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S U m  A B  I O
COMISION M unicipal Phkmanp.nIe: Extracto cíe la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el dia 15 de marzo 
de 1945.

I ntervrnción: Anuncios exponiendo al público las matr'cuias de 
los arbitrios que se mencionan y señalando tas fechas de co­
branza de los mismos.

S ecretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para la construcción de la gruesa estructura del 
Centro municipal del distrito del Hospital.—Subastas para 
prolongar la alcantarilla de la calie de Aiarcón; para instalar 
veinte fuentes y construir tres evacuatorios en el Parque de 
Madrid; para pavimentar varias calles de la Necrópolis dei 
Este; para instalar tuberías y bocas de riego en la calle del 
Doctor Castelo (trozo que se indica), y para arrendar el arbi­
trio  sobre tenencia de perros,—Resultado del sorteo de las 
obligaciones del Empréstito de 1914.—Anuncios sobre incre­
mentación del concepto que se señaía, y referentes a ¡as Or­
denanzas municipales.

Com isión Municipal Permanente
Sesión oelunaria celebrada en segunda convocato­

ria El, DÍA 15 DE MARZO DE 1945,—E xtracto .—Presidencia 
del exceleiitisinio señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba. — Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá 
de Romani, Alonso de Celis, Iradier, Garceráii y Melgar, y los 
Sres, Palao y Gómez Acebo, en snstitnción de los señores Na­
varro Morenés y Falcó y Alvarez de Toledo, respectivamente.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo de) fallecimiento del exceieiitisimo 
señor D. Mariano Matesanz de la Torre, destacada persona­
lidad de la industria y del comercio madrileños, y trasladar 
a la familia del finado el pésame del Ayuntamiento.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacha de oficio

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director de Arquitectura Municipal y cop lo infor­
mado por la Secretaria Especial, el reconocimiento y abono al 
operario de dicho Servicio D. Julián Sauz García de mi cua­
trienio vencido, en la cuantia de 0,75 pesetas y a partir del 
I de enero del ano actual,

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del coiriente, eii el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policio Urbana y

con lo informado por la Secretaria Especia), ei reconocimiento 
y abono al Brigada D. Mariano Martínez Sauz y a los Agen­
tes D, Manuel Suriano Soto, D. Francisco Quesada Machado 
y D. Santiago Arroyo Franco de un cuatrienio, en la cuanlia 
de .322,5U pesetas al primero, 25Ü al segundo, 150 al tercero 
y 300 al cuarto, a partir, respectivamente, del 28, 7, 29 y 
1 del actual mes de marzo.

4. ° Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Canillas:
Doña Ana Regidor Sánchez.
D. José Martínez A Icolea, con su esposa e hijos.
A Carabanchel Bajo:
Doria Reyes Goldero Rniz, con sus hijos e hija política. 
Doña Isabel Muñoz Sánchez, con su hija.
D. Antolín López Sauz, con su esposa, hijas y hermana 

política.
Doña Patrocinio Pastor Gi), con sus hijos y madre.
Doña Felipa González Alonso.
D. Jesús Urbón Martinmbio.
D. Fermín Sarò Pérez.
Doña Teresa Moiño Mateo.
Doña Isidora Nicolás Santarén. ^
D. Manuel QiiinÉana Nicolás.
D. Gregorio Robledo Zurita.
D. Angel Emilio Santamaría Núnez, con su esposa e hijos, 
A Cfiamartin de la Rosa:
D. José Rodríguez Moreno, con su esposa e hijos.
Doña Josefa García del Alamo, con sus hijos.
Doña María González Calvo.
A Inés (Soria):
D. Manuel Inés Lázaro, con SU sobrina.
A Moiitijo (Badajoz):
D. José Mariano Soltero.
A Terriente (Teruel):
D, Ramón Corbalán Sánchez.
A Valencia:
Doña Carmen Martínez Martínez.
A Vign:
D, José Silvestre Morao, con su esposa e hijo.
A Villanueva y Geltrú (Barcelona):
Doña Mercedes Aivarez Garriga,
A Zaragoza:
D. Estanislao Andrés Herrero, con su fía política.
A Barcelona:
Doña Adelaida Bengoechea Ortega,
Doña Crisanta Gómez Campo,
A Bilbao:
Doña Carmen Maeso de! Castillo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  de F om en to

5. ° Aprobar im crédito de ¡00.000 peseta.s, interesado 
por la Dirección de Obras Sanitarias, a fin de que por la mis­
ma se efectúe el estudio definitivo, que ha de remitirse ai
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Ministerio de Obras Públicas al objeto de reclamar su cola­
boración, para la construcción de un colector de avenidas que,

- partiendo de la plaza de Castelar, terminará en el Puente de 
•Vallecas, así como de unas galerías de servicios en las dos 

. zonas laterales de las avenidas del Generalísimo y de Calvo 
Solelo, a más de un trozo de colector que sustituya a! aclual 

•, de la primera de las citadas avenidas; debiendo satisfacerse la 
suma de que se trata, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordado por la Comisión de Ha­
cienda, al concepto 38 de! presupuesto extraordinario de 1941.

6. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 178 724,99), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, a fin de sanear la pradera de la Fuente de la Teja, tan 
frecuentada por el público, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informada por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 12 de) 
presupuesto extraordinario de 1941, que habrá de ser previa­
mente incrementado mediante transferencia de la misma canti­
dad del concepto 19 del propio presupuesto; debiendo adjudi­
carse las obras de que se trata mediante subasta pública.

7. ° Aprobar un proyecto y presupuesto {importante pese­
tas 21.694,57), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle dd 
Río, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 7." del presupuesto extraordi­
nario de 194!, que habrá de ser previamente incrementado eii 
la misma suma, transferida del concepto 12 del propio presu­
puesto; debiendo realizarse las mencionadas obras por la con­
trata que tiene.a su cargo la conservación y reparación de 
tuberías y bocas de riego,

8. ° Acceder, teniendo en cuenta que los trabajos precisos
habrán de acomodarse a cuantas disposiciones legales rigen 
en la materia, a la autorización interesada por la Unión Eléc­
trica Madrileña a fin de suministrar fluido a las fincas números 
12 al 18 y 17 al 25, de nueva construcción, en la Colonia mu­
nicipal Cerro Bermejo, a cuyo efecto tendrá que conectar 
con la distribución subterránea que allí existe, prolongando un 
cable para cerrar un circuito; no debiendo exigirse derechos 
de ninguna dase, salvo el reintegro a que ascienda la reposi­
ción de los pavimentos, por tratarse de acometida a viviendas 
de la Colonia municipal citada. _

9. " Disponer, en vista de lo informado por la Sección y
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Obras Sanitarias, 
así como del contenido del artículo 22 del reglamento para la 
contratación de obras y servicios, que, accediendo a lo soli­
citado por el ¡uterésado, queden transferidos a la Sociedad 
Construcciones y Reparaciones (S. A.) cuantos derechos y 
obligaciones nacen del remate de la subasta adjudicada a don 
José Noguera Rodríguez por acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de i 1 de mayo del año último, y por el que 
dicho señor tomaba a su cargo la construcción de tuberías, 
bocas de riego, ahsorbederas y traganieves en el enlace de la 
avenida de José Antonio con la calle del Duque de Osuna; 
y que mía vez quede autorizada la cesión antedicha por este 
acuerdo, se formalice tal compromiso mediante escritura pú­
blica. •

10. Disponer, en armonía con el parecer sustentado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que no se 
declare en estado de ruina la finca número 12 de la calle de 
Goiri, y que se acuerde requerirá la propiedad de la misma 
para que en el plazo de doce meses lleve a cabo las obras de 
consolidación de! cargadero de la puerta de entrada, así como 
el arreglo de la cubierta del inmueble.

11 a 22. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad coa la informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal eu los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presenlados al efecto y a cuanto preceptúaii las Ordenanzas 
numicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda at cobro de los derechos provi­
sionales:

A Eugenio Villaumbrales, para construir una casa en 
la calle de Francisco Silvela, 72.

A D. Ramón Maurin, para construir una casa en la calle 
de Canillas, 21, ,

A D. Luis Santabárbara, para coiisirnir una nave con v i­
vienda en la calle de las Margaritas, 27,

A D. Segundo Santabárbara, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Mariano Fernández, 4.

A D. Alvaro González, para construir una casa eu la calle 
de Barrafón, siu número.

A D. Julián Calleja, para obras de ampliación en la finca 
números 47 y 49 de la calle de Juan Tornero.

A D, José Gutiérrez, para obras de ampliación en la finca 
número 16 de la calle de Mesonero Romanos.

A D.- Eusebio Chacón, para obras de ampliación de dos 
plantas en la calle de Manuel Muñoz, sin número, con vuelta 
a la de Marcelo Userà.

A D. Fidel Diez Martin, para obras de ampliación eu la 
finca número 55 de la calle de los Ferroviarios.

A D, Francisco Asensio Ruiz, para obras de reconstruc­
ción y ampliación en la finca número 17 de la calle de los 
Pirineos, , .,

A D. Vicente Moreno, para obras de ampliación en la 
finca número 96 del pasco de Extremadura.

A dona Gloria Evrad, para obras de reconsfnicción en la 
finca número 43 de la calle de Antonio López.

C om is ión  de E nsanche

' 23. Aprobar en principio, eu armonía con lo informado
por la Dirección de Arquitectura Municipal y por la Sección, 
la supresión, interesada por la Jefatura de Transmisiones 
y  Obras de la Dirección General de la Guardia C ivil, del ̂ tra­
yecto de la calle de Ratniro II comprendido entre las de Guz- 
nián e! Bueno y Aceiteros, para ampliar los servidos de las 
construcciones inmediatas, propiedad de dicho instituto, a fin 
de que, antes de que sea sancionado por la Superioridad, se 
practiquen los trámites pertinentes.

24. Acatar, en arnioiiia con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, la resolución del exceleutisimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 22 de febrero último, 
por la que, con motivo de la expropiación a D. Ramón Nafría 
Ramos y hermanos de una parcela, de 1,241,34 metros cua­
drados, necesaria para la apertura de la calle de Aceiteros, 
se fija el precio de la misma (en trámite de divergencia y de 
coiifoniiidad con el perito tercero) en la cantidad de 74,086,21 
pesetas, incluyéndose en esta cifra el 3 por 100 de afección; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 4,“ del presupues­
to extraordinario de! Ensanche de.l931, y abonarse en el acto 
del otorgamiento de la oportuna escritura, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
siempre que consten la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas de la finca sin iimitación de tiempo.

25. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 11.800,72), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, con destino a la instalación de acera frente 
a las fincas números 55, 57 y 59 de la calle de Canarias; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 5,® del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, y quedar autorizado el 
señor Delegado del Servicio para adjudicar la obra al destajis­
ta que más convenga a los intereses municipales,

26. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D. Emilio Fernández 
Valmayor, justificativa de la inversión de la suma de 5.000 
pesetas que le fué librada en 29 de enero último, con cargo 
al concepto 13 del vigente presupuesto ordinario de! Ensan­
che, para atender a los gastos de derechos reales y minutas 
de Notarios en asuntos del Ensanche, y de cuya cuenta resul­
ta que lian sido invertidas 4.755,08 pesetas y reingresadas las 
244,92 pesetas restantes.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

27. Desestimar, eu cuanto hace referencia a la industria 
de librería, el recnr.so de reposición interpuesto por D. Julián 
Gómez Gutiérrez contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 21 de diciembre de 1944, que le denegó 
licencia para tal industria en un portal de la casa número 55 de 
la calle de Fuencarral, tc-iiieiido en cuenta que las Ordenanzas
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municipales y el aciierdo de 16 de junio de 1933 prohíben la 
¡nstfilación de industrias en portales; y que en cuanto a la 
continuación de la venta de cafés y chocolates, pase el expe­
diente a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que requiera 
al interesado a fin de que aporte la licencia del antecesor y se 
informe por dicha dependencia si se trata del primer traspaso 
y si la industria ha sufrido intemipción o variación.

28. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Pablo Montalvo Alonso contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de diciembre de 1944, que le 
denegó, por tener diversas umitas pendientes de pago, licen­
cia para despacho de leche en la calle de Ercllia, 11, teniendo 
en cuenta que subsisten las mismas cansas que motivaron 
aquella denegación; debiendo, en su consecuencia, mantenerse 
dicho acuerdo.

29. Coadyuvar con la Adiiiinistracióii, en annonia con lo 
infarmado por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso 
coutenciosoadministratívo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Fausto Maylín contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 25 de mayo de 1944, que le denegó, 
por encontrarse en zona prohibida, licencia para agenda 
de transpoites en la plaza de Santa Catalina de los Donados, 
niímero I .

30. Estimar, de conformidad con lo fiiformado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el lecnrso de reposición in­
terpuesto por D Julián Rodilla contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 17 de agosto de 1944, que le 
denegó, por no haber satisfecho las multas que tenía pendien­
tes de pago, licencia para lecliería, como cambio de nombre, 
en la calle dé Paleiidu, 47 moderno, y por tanto, conceder 
dicha licencia con carácter provisional mientras subsistan las 
actuales circnnstancias, conforme al acuerdo municipal de 16 
de octubre de 1941, teniendo en cuenta que no ha lugar a exi­
gir al interesado el pago de multas impuestas con anterioridad 
a los precedentes titulares del establecimiento, habiendo abo­
nado las que por su parte tenia pendientes.

31. Denegar, con revocación del acuerdo de ía Comisión 
Municipal Permanente de 2 de noviembre del pasado año, la 
licencia solicitada por D. Pedro Plaza Gordo para establecer 
lina tienda de ultramarinos en el paseo de Extremadura, 122, 
teniendo en cuenta, visto nuevamente el expediente, que el 
local de que se trata no reúne las condiciones exigidas por ias 
Ordenanzas nmtiicipales, y que únicamente tiene la altura de 
2,64 metros, en vez de .3,66 metros, que es la que se precisa.

32 a 103. Conceder licencia a los señores que a cotili- 
tmacióii se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de ia 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Vicente Serrano, para taller de construcción de ob­
jetos de cinc en ia calle de! Acuerdo, 39, teniendo en cuenta 
que, según informa el señor Director dei Laboratorio, han sido 
subsanados los defectos que motivaron la denegación acorda­
da en lOde agosto del pasado año,

A D. Dionisio Pérez, para depósito cerrado de leñas y car­
bones, sin venta al público, en la calle de Joaquín Arjona, 2; 
con la prescripción, señala por el Servido contra Incendios, de 
que el carbón o leña almacenados lío rebase en ningún mo­
mento las cantidades autorizadas a ¡os despachos de carbón 
al por menor; debiendo revocarse el acuerdo, de 25 de marzo 
de 1943, que le denegó dicha licencia, ya que han sido sub­
sanadas las deficiencias que dieron lugar a dicha denegación.

A doña Guadalupe Pérez, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de Linneo, 14, teniendo en cuenta que, 
según comparecencia que obra en el expediente, se ha justifi­
cado haber sido abonadas las multas pendientes de pago.

A D. Pedro Blanco Martínez, para taller eléctrico de auto­
móviles en la calle del J'eniente Coronel Noreña, 16.

A doña María Salvador, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Jordán, 21, teniendo en cuenta que se trata de un 
cambio de iimnbre.

A D. Tomás González, para taller de ebanistería, del epí­
grafe 932, en la calle de Galileo, 12, teniendo en cuenta que 
se trata de una ampliación.

A Calzados Vidal, para venta de calzados, como cambio 
de nombre, en la calle de Fneticarral, 137.

A Papelería Africa (S. A,), paia papelería, como cambio 
de iiüinbre, en la calle de la Libertad, 1.

’ A D. David Fuertes, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de López de Hoyos, 152.

A doña Felipa Díaz, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombie, en la calle de Trafalgar, 37.

A doña Lucinda Fernández, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Feliciana, 17.

A D. Antonio Saavedra, para alpargatería, cacharrería y 
venta de aceite, como camliio de nombre, en la calle dei 
Tutor, 58

A D. José Pérez, para café bar sin cafetera, como cambio 
de nombre, en ¡a calle del Mesón de Paredes, 36; debiendo 
expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Felipe Heredero, para salón de baile, como cambio 
de nombre, en la calle de Tetuáii, 27.

A doña María Serra, para venta de cuadros, imágenes y 
molduras, como cambio de nombre, en la calle de Preciados, 9.

A doña Isabel Robles, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Magallanes, 5.

A doña Leonor García, para café en el cinematógrafo Alba, 
como cambio de nombre, en la calle del Duque de Alba, 4,

A D. Antonio Cano, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Eugenio Salazar, 34, con vuelta a la de 
Pedro Ayuso.

A D, Alfredo Mailínez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de López de Hoyos, 125,

A D. Alejandro Hernández, para perfumería por mayor, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Horta- 
leza, 69.

A doña Inés Sala Rnpérez, para venta de tocino y jamón, 
como ampliación de carnicería, en la calle de Alberto Agui­
lera, 44.

A doña Mercedes Gracia, para venta de quincalla y mer­
cería, como ampliación, en la calle de Donoso CoHés, 38,

A doña María Sánchez, para venta de ropas hechas, como 
ampliación, en la calle de Bravo Muriilo, 151.

A Nietos de Juan Medina, para venta de tejidos, cruces y 
condecoraciones, como amptiación, en la calle de Preciados, 
número 15.

A D. Luis Marín, para venta de aparatos de óptica y taller 
de relojero, como ampliación, en la calle de San Bernardo, 54.

A D, Nicanor Trilla, para venta de materiales de derribo 
y chatarra, como ampliación, en la Ribera de Curtidore.s, 26.

A D. Bernardino Sauz, para venta de ropas hedías y gé­
neros ordinarios, como ampliación de taller de sastre con 
géneros, en la calle de Fernández de los Ríos, 27.

A D. Ramón Sierra, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 49.

A Minatos (S, A,), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 27.

A S. I, A. (S. L.), para venta de aparatos de radiotelefonia 
y material eléctrico, así como loza, cristal semifino y artículos 
para regalo, en la calle de Goya. 52.

A Guisasola y Román, para depósito cerrado de ferretería 
por mayor del establecimiento principal (plaza de Santo Do­
mingo, 16), en la calle de Canipomanes, 10.

A D, Victoriano Jiménez, para lechería en ia calle de Feli­
pe Díaz, 15 (barriada del Carmen),

A doña Paulina Sorell, para frutería y Inieveria en la calie 
de Francisco Silvela, 3.-

A D, Enrique Jiménez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Lista, 22.

A Fábricas Marqués (S. A.), para venta de tejidos por 
mayor en la calle del Buen Suceso, 5.

A Cristalerías Tejeiro (S. L .), para exposicióii deartícnlos 
de vidrio y cristal en !a calle de la Montera, 10.

A Ediciones Larrisal (S. L,), para oficina de edición de 
periódicos literarios en la calle de Migue! Moya, 4.

A D. Alejandro Ciego, para pastelería y venta de bombo­
nes y fiambres en la calle de Ibiza, 27,

A D. Simón Riiiz, para ferretería en la calle de Toledo, 82.
A D  Carlos Yáñez, para venta de chatarra en la calle de 

Antonio de Leiva, 37.
A D. Manuel Yáñez, para venta de fiambres, con dos elec­

tromotores para accionar una cámara frigorífica y una picadora 
portátil, como cambio de nombre, en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, IOS, .

A Hijos de Antonio Gil (S. L ), para tintorería y fábrica de 
hilados con dos electromotores para accionar varios elementos
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de trabajo, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
los Hermanos Del Moral, 8.

A D Juan Sánchez de la Fuente, para café barcón cafete­
ra de presión y restaurante económico, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Salud, 16.

A Viuda e Hijos de Serapio Rodríguez, para caté bar, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Géiiova, 
número 16.

A doña Carmen Ochoa, para imprenta, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Lana, 11,

A D. Julián Gómez, para taller de reparación de coches 
con soldadura y un electromotor para accionar un aerógrafo, 
como ampliación, en la calle de Blasco de Garay, 51.

A D. Esteban de Diego, para lechetia, chocolatería y café 
bar con cafetera de presión y un electromotor para accionar un 
molino de café, como ampliación, en la calle de Alberto Agui­
lera, 3.

A doña Isabel Gallego, para taberna con cafetera de pre­
sión, como ampliación, en la avenida del General Mola, 56.

A D. Miguel Paredes, para taller mecánico y electricista 
con cuatro electromotores para accionar otras tantas máqui­
nas, como ampliación, en la calle de Modesto Lafiiente, 4.

A D, Andrés Montal, para taller de ajuste y soldadura 
autógena con un electromotor para accionar un torno, como 
ampliación, en la calle de Antonio López, 210.

A D. Mariano de Casto, para i[uprenta con un electromo­
tor para accionar una máquina plana, como ampliación, en la 
avenida de la Reina Victoria, 34.

A Electrodo (S, A.), para talleres electromecánicos con 
58 electromotores para accionar 116 máquinas y tres transfor­
madores, como ampliación, en la calle de la Fuente del Berro, 
número 8,

A D. Andrés Martínez, para carnicería con venta de jamón 
y embutidos, como ampliación, en la calle de Valencia, 3.

A D. Pedro Paiop, para ebanistería y taller mecánico con 
un electromotor para accionar una máquina combinada de 
labra, un taladro y una sierra, como ampliación, en ia calle de 
Donoso Cortés, 31,

A D. Carlos Concha, para fabricación y venta de juguetes, 
con dos electromotores para accionar un compresor para pintar 
y un ventilador aspirador, como ampliación, en la calle de 
Fuencarral, 67.

A D. Juan Díaz, para fábrica de juguetes con soldadura 
autógena por botellas y dos electromotores para accionar 
un baño de níquel y un ventilador, como ampliación, en la 
calle de Crislóbal Bordín, 15.

A D. Luis Juan Sobrino, para taller de broncista con dos 
electiomotores para accionar cinco máquinas y otros elemen­
tos de la industria, como ampliación, en ia calle del Calvario, 
número 8. _

A D, Matías Rubio, para taller de cerrajería mecánica con 
generador de acetileno, dos sopletes y un electromotor para 
accionar im taladro y una piedra esmeril en la calle de la 
Orden, 10 y 12,

A D. Alberto de Magna, para imprenta con im electromo­
tor para accionar una minerva en la calle de los Estudiantes, 
número 2.

A Industrial Química Metalúrgica (S . L .), para labora­
torio industrial con dos electromotores para accionar una mez­
cladora y un molino triturador en la calle de Cadarso, 12.

A D. Andrés Pérez, para taller mecánico con cuatro elec­
tromotores para accionar otras tantas máquinas en la calle de 
la Explanada, 11.

A D. Leopoldo García, para instalar un electromotor para 
accionar una pulidora en el taller de compostura de calzado 
sito en h calle de Fernández de les Ríos, 64,

A D. Hilario Blanch, para taller electromecánico con tres 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gaii, 15.

A D. Antonio Pereira, para droguería en la calle de San 
Onofre, 4.

A D. Santiago Guijarro, para instalar cuatro electromoto­
res con destino al accionamiento de varios elementos de tra­
bajo, y un generador de acetileno para soldadura, en la calle 
de López de Hoyos, 167.

A Construcciones Térmicas Automáticas (S. L.), para taller 
de labrar madera, con cinco electromotores para accionar siete 
máquinas, en la calle de Ardemáns, l l .

A doña Ester del Río para garaje particular de primera 
categoría, libre de derechos, en la calle de Donoso Cortés, 15.

A D. Gnillernio Trigo, para carpintería mecánica con un 
electromotor para accionar una máquina combinada en el pa­
seo del Canal, 4.

A D. Demetrio del Val, para garaje de segunda categoría 
en la calle de la Batalla de Brnnete, 19.

A D. Francisco Pérez, para talleres de artes gráficas con 
siete electromotores para accionar varios elementos de traba­
jo, como cambio de nombre y ampliación, en ia calle de la 
Ballesta, número 28.

A doña Boniíada Dnrán, para instalar un electromotor 
para accionar una pulidora en-la calle de Jacometrezo, 7.

A doña Canneii Rníz, para bar con cafetera de presión en 
la calle de la Cruz, 27.

104. Denegar licencia a D: Domingo del Palacio Pala­
cios para fábrica de pastas para sopa y purés en la calle de 
Altamirano, 30, en concepto de cambio de nombre y amplia­
ción, teniendo en cuenta que al antecesor le fué denegada tal 
licencia por oponerse a la instalación las disposiciniies provi­
sionales de la Junta de Reconstrucción de Madrid, extremo 
ratificado, en informe fecha 12 de febrero último, por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, y por subsistir las 
mismas causas que originaron la primera denegación.

105. Denegar la licencia solicitada por D, Eustaquio Fer­
nández Maroto para despacho de leche en el mercado de Tor- 
tosa, cajón 41, teniendo en cuenta que se trata de una nueva 
apertura y que el interesado no es productor de más de 500 
litros diarios de leche.

106. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad anó­
nima Café Levante, para café y billares, como cambio de nom­
bre, en la Puerta del Sol, 5, ante la resistencia del interesado 
a ejecutar las obras exigidas por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, a pesar de los reiterados requerimientos y sancio­
nes impuestas.

107. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Juárez 
Biázqnez para carpintería mecánica y almacén de tnaderas en 
la calle Transversal, 4, en vista del informe desfavorable emi­
tido por el Servido contra Incendios, por no haberse cumplido 
en su instalación lo determinado en los apartados c) y é) de las 
bases aprobadas para estas industrias en 4 de agosto de 1911.

108. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Escobar 
Espino para peluquería de señoras en la avenida de José Anto­
nio, 49, teniendo en cuenta que, según informa la Dirección 
de Arquitectura Municipal, no guarda la distancia reglamenta­
ria con respecto al establecimiento similar más próximo.

109. Denegar la licencia solicitada por Manufactura Ce­
rrajera (S. A.) para taller mecánico con soldadura y diecisiete 
electromotores en la calle de Alonso Cano, 91, en vista del 
informe desfavorable emitido por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, por no autorizar dicha instalación la Junta de Re­
construcción de Madrid, con arreglo al plan de ordenación de 
la ciudad.

UO. Denegar la licencia solicitada por D. Faustino Jimé­
nez Sesmero para venta de huevos, como ampliación, en la 
calle de Ayala, 85, teniendo en cuenta que, según informa el 
Laboratorio Municipal, dicha industria es incompatible con la 
de venta de leche,

111, Denegar la licencia solicitada por D. Juan Flores 
Rodríguez para barbería en ta calle de Segovia, 5 t, ante la 
resistencia del interesado a efectuar las obras indicadas por 
ia Dirección de Arquitectura y por el Laboratorio Municipal.

112, Denegar la licencia solicitada por la Sociedad anó­
nima I. R. N. C, A. para laboratorio de productos químicos 
en la calle de Narciso Serra, 3, en vista del iiiforine desfavo­
rable emitido por la Dirección de Arquitectura Municipal, por 
no autorizar la instalación la Junta de Reconstrucción de 
Madrid. .

C om isión de B eneficenc ia  y San idad

113, Nombrar, eti armonía con lo interesado por el señor 
Presidente de la Casa de Socorro de! distrito del Congreso,

, Vocales de la Junta de Beneficencia de diclia Casa de Soco­
ITO a los señores D. José Sevilla Espada y D. José Gutiérrez 
Moiiíerroso, Secretario que fué de la misma, el primero, y el 
segundo, Cura párroco de la iglesia de la Sagrada Familia, 
enclavada en dicho distrito.
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114. Conceder a D. Engetiio Mariano Ovejas Pérez, en
vista del informe emitido por la Dirección del cementerio de 
Nuestra Señora de la Altmidena, previo pago de sti importe 
y en las condiciones en dicho informe detalladas, teniendo en 
cuenta que el interesado pertenece a la Asociación Benéfica 
de Auxilios Mutuos de Empleados municipales, una sepultura 
de segimda perpetua sita en la meseta segunda, cuartel I 
manzana 20, letra B, del indicado cemetiterio. '

115. Cüncedér a D. Ricardo Rniz González, en vista del 
informe emitido por la Oficina técnica y por ia Dirección del 
cementerio de Nuestra Señora de ia Almtidena, una parcela de 
terreno en la zona de mausoleos, meseta segunda, cuartel !4, 
de dicho cementerio, en las condiciones en el referido informe 
detalladas y previo el abone de la cantidad de 1 1.150 pesetas 
a que asciende la totalidad de la parcela de que se trata.

116. Acceder, en vista del informe emitido por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D. Clemejite Carretero a fin de que 
sea puesto a nombre de doña Araceli Uceda Santander el re­
cibo (mimeros 1,054 y 2 384 del diario de Intervención) de 
propiedad de la sepultura de segunda temporal sita en et indi­
cado cementerio, que figura a nombre de dicho Sr. Carretero,

C om is ión de G ob ie rn o  In te r io r  y P e rso na l

117.  ̂ Aclarar el acuerdo plenario, de 5 de octubre de 1944, 
por el qíie fueron aprobadas las bases que regulan las condi­
ciones para el ingreso de empleados y obreros municipales en 
sanatorios antituberculosos, en el sentido de que, precisando 
los requisitos que han de reunir los heneficiaiios para optar 
a las mencionadas plazas, se entienda que las palabras em­
pipados y obreros mmiicipaies se interpreten con exclusión de 
todos aquellos que carézcau de nombramiento o estén Irausi- 
toriameifte agregados a cualquier dependencia o Servicio mu- 
nicipa! como becarios, auxiliares, etc., o perciban sus emolu­
mentos con cargo a partidas globales, o en general, cualquier 
clase de operarios eventuales que no tengan reconocidos por 
acuerdo municipal idérrtícos derechos que los de los operarios 
fijos.

118. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con el escrito formulado por el señor D i­
rector del Laboratorio, en el que se explican y fu ti da me ti tan 
con toda dase de razones y datos estadísticos las cuestiones 
prevÍEís que debe el Aymitamienlo preparar para el desarrollo 
y aplicación de la nueva ley de Sanidad:

Primero. Ratificando anteriores acuerdos mmiicipaies, el 
Laboratorio Municipal, organismo sanitario de acción del 
Ayuntamiento, será regido poruña Junta que, con la denomina­
ción de J:iiita Rectora del Labnratorio Municipal, intervendrá, 
administrará y resolverá todo cuanto con diclio organismo se 
relacione, elevando directamente las resoluciones por ella 
adoptadas a la Comisión Municipal Permanente.

Segundo. La Junta Rectora del Laboratorio habrá de 
tener conocimiento de toda la labor que ét realice, siendo de 
su competencia entender en cuantos asimlos actúe é.ste, asi 
como en las derivaciones de su actuación, cotrespondiéndote 
la tramitación y  resolución de todos los expedientes y la impo­
sición de cuantas sanciones se originen por toda clase de iti- 
fraccioties sanitarias, sea cualquiera la Indole de éstas.

lercero. Una vez que, inexcusablemente, en aplicación 
de! espíritu y letra de la nueva ley de Sanidad, habrá que 
constituir el Consejo Afunicipal de Sanidad (órgano consultivo 
y asesor del Ayimtamieiiío), la Jimia Rectora, acluaiido de en­
lace entre él y su órgano ejecutivo (el Laboratorio), será la 
que habrá de intervenir en todo cuanto se refiera a asuntos 
de Índole sanitaria, teniendo que pasar forznsamenle todos 
ellos por la misma, para elevarlos con sus informed a dicho 
Consejo Municipal de Sanidad; y

Cuarto. Teniendo en cuenta la variedad de los asuntos 
en que la Junta Rectora ha de intervenir y la rapidez con que 
tía de hacerlo al tener que desarrollar todo lo que con el La­
boratorio se derive de la recientemente aprobada ley de Sani­
dad, la Alcaldía Presidencia incorporará a la ya constituida 
por acuerdo de 30 de septiembre de 1943 todos aquellos ele­
mentos que a tales fines estime precisos.

119. Aprobar las bases y el programa, que formulados 
por la Sección figuran en el expediente, para proveer por 
concurso-oposición, en vista de la propuesta formulada por e!

señor Administrador de Rentas y Exacciones, !50 plazas de 
Vigilantes de Arbitrios y tasas sobre especies de consumo.

120. Aceptar la dimisión presentada por el Jefe del Nego­
ciado de Archivo y Ficheros de la Sección de Gobierno inlei íor 
y Personal, D. Félix Magullón Antón, expresando a dicho fun­
cionario la satisfacción y recoitocimiento por las dotes excep­
cionales de laboriosidad, lealtad y  competencia que ha demos­
trado en el desempeño de la misma, y nombrar para ocupar la 
referida vacante, considerada comojefatura de segunda catego­
ría, con la gratificación anual de 4.000 pesetas, al funcionario 
lécmcoadiiiiiiistrativo D. Manuel Pastor Rosado; debiendo 
suttir efectos esta dimisión y iiombramienío desde el día 1 del 
corriente mes.

121. Nombrar, de conformidad con lo interesado por la 
Secretaría y para que la labor administrativa iió sufra interrup­
ción alguna, Jefe del Negociado de Persona! en la Sección de 
Gobierno interior y Personal, con 4.000 pesetas anuales de 
gratificación, al funcionario técnicoadmiiiistrativo D. José 
Saavedra Ferrerò, con efecto suspensivo hasta el momento en 
qne se produzca la jubilación, actualmente en curso, del fun­
cionario que actualmente la desempeña, D. Federico Rafael 
Soriano Cañas.

122. Autorizar la continuación en el servicio activo, de 
conformidad con lo propuesto por la Sección y como resiiftado 
del reconocimiento médico practicado por el Tribunal corres­
pondiente, del Celador de Mercados D. Francisco Camoírás 
Vázquez, al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 del Esta­
tuto de Funcionarios de este Ayuntamiento, para que asi pueda 
completar los veinte años de servicios, como tiempo mínimo 
qne exige la regulación pasiva.

123. Acceder a la petición formulada por el señor Conserje 
y otros Subalternos que disfrutan gratificaciones para que 
éstas sean acumuladas a los respectivos sueldos a los efectos 
de regulación de los derechos pasivos, en la misma forma ya 
acordada porc i Ayirntamiento Pleno en 15 de abril de 1943, 
en consideración a la uniformidad que debe existir y en razón 
a estar ya acordado este riereciio para las Jefaturas adminis­
trativas de Secretaria e Intervención; pero solamente al perso­
nal subalterno que disfruta gratificación por razón de Jefatura, 
O sea a los señores Conserje y Snbeonserje.

124. Satisfacer, con destino al persona! subalterno que 
en la noche del 30 de diciembre último realizó uii servicio 
extraordinario, y según distribución formulada por el señor 
Conserje, una gratificación, eti la cuantía total de 540 pesetas, 
por el indicado servicio, ratificando así la Comisión Municipal 
Permanente sn acuerdo de !5 de febrero último; 'debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Iiiíervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

125. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admínts- 
tracióii, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso conlenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincia! por D. Manuel Fernández Sánchez 
y otros Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos 
contra los acuerdos de la Comisión Municipa! Permanente y 
del Ayuntamiento Pleno, de 25 de mayo y I de junio del 
pasado año, respectivamente, por los que se aumentó la cuan­
tía de los cuatrienios qne dichos fmicionarios disfrutaban.

126. Mostrarse parte como coadyuvante de !a Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribuna! Provincial por los inspectores de Alumbrado 
D, Angel del Aguila y D. Antonio López de Calie contra el 
acuerdó municipal, de 13 de diciembre último, denegatorio de 
su petición para el percibo de las indemnizaciones que esta­
blece el reglamento de los Servicios Técnicos,

127. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Mimicípal, en el recurso contenciosoad- 
minisfralívo interpuesto ante el Tribunal Provincial por él 
Guardia de Policía Urbana D. Antonio de BÍas Sánchez sobre 
la revocación del acuerdo municipal, de 15 de noviembre últi­
mo, por el que se le impusieron dos meses de suspensión de 
empleo y sueldo en virtud del expediente de responsabilidades 
que se le instruyó.

128. Jubilar a D. Norberto Núñez Abril, destituido del 
cargo de Guardia de Inolierà Urbana, como consecuencia de 
su depnración. con reserva de los derechos pasivos que pudie­
ran corresponderle, por haber cumplido la edad reglamentaria
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pafc! MI jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a 
tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 2.792,25 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por lOÜ de las 4.655,75 pesetas 
que le sirven de regulador coi] arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de I o- 
licía Urbana; debiendo comenzar a percibir dichos haberes pa­
sivos a partir del día 7 de junio de 1942, siguiente al de la 
fecha en que cumplió la edad reglaiueiitaña para su jubilación
forzosa. , j- j

129. Jubilar al operario fijo de Parques y Jardines don 
Patricio Barahona Garda, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 17 del corriente, y asignarte 
una pensión de retiro de 10,50 pesetas diarias, equivalente al 
56 por 100 del jornal de 18,75 pesetas que percibe eii la ac­
tualidad y le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfru­
tar dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

130. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo municipal, de 14 de diciembre de 1944, 
por el que íué acordada la jubilación del Vigilante de Aibi- 
trios número 43  ̂ D. Félix José Síxla útf Lucas, por cumplii la 
edad reglamentaria el 21 de noviembre anterior, en el sentido 
de fijarle en 22 pesetas el jornal regulador que le corresponde, 
por acumulación al de 17,50 pesetas que sirvió de base para 
sn clasificación pasiva del plus de carestía de vida de 4,50 pe­
setas, y en veintinueve años, once meses y veinticuatro días 
ios servicios que le son valederos a efectos pasivos, por acu- 
muiacióii de los que prestó en el Ejército a los prestados al 
Ayuntamiento, otorgándole, en su consecuencia, la nneya cla­
sificación pasiva que le corresponde, y asignara dicho intere­
sado una nueva pensión de retiro de 14,96 pesetas dianas, 
equivalente al 68 por 100 del jornal de 22 pesetas que ie sirve 
de regulador; debiendo abonarse ai mismo las diferencias que 
le correspondan entre la pensión pasiva de 11,55 pesetas con 
que fué jubilado y la de 14,96 pesetas que ahora se le asigna, 
a partir del día 22 de noviembre último, desde cuya fecha em­
pezó a surtir efectos el acuerdo de su jubitación que se rec-

131. Rectiticaf el acuerdo municipal, de 10 de octubre 
de 1944, por el que fué jubilado el Oficia! cantero de Vías 
Públicas D. Alejandro de Miguel Lago, en el sentido de fijarle 
como jornal regulador el de 17,50 pesetas diarias que le co- 
rreapoude en virtud de lo dispuesto en la adaptación del per­
sonal de dicho Servicio, aprobada en 14 de diciembre último, 
a las bases de la reorganización del mencionado Ramo, y en 
su consecuencia, asign ir a dicho interesado una nueva pensión 
de retiro de 14 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del 
jornal de 17,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
abonarse al mismo las diferencias que correspondan entre la 
pensión pasiva de 11,60 pesetas con que fué jubilado y la 
de 14 pesetas que se le asigna en este acuerdo, a partir del 
día 19 de octubre de 1944, hasta cuya fecha prestó servido 
activo después de acordada su jubilación; abonándosele asi­
mismo desde e! 1 de enero de 1944 hasta el 19 de octubre del 
mismo ano, en que prestó servicio activo, las diferencias que 
le correspondan entre el jornal de 14,50 pesetas que vino per­
cibiendo y el de 17,50 pesetas que le corresponde desde la 
indicada fecha con arreglo a la adaptación antes mencionada, 
y debiendo ser cargo para su pago al capitulo X V lll, Rpultas, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, stgún informa 
ia Intervención de Fondos municipales.

132. Rectificar el acuerdo, de 20 de abril de 1944, por el 
que fué jubilado el operario de Vías Públicas D. Matías Gago 
Felipe, por haber cumplido la edad reglamentaria en 24 de 
febrero de! meudonsdo año, en el sentido de fijarle como jor­
nal regulador el de 14,25 pesetas que le correspondía percibir 
desde el 1 de enero del año antes citado, en virtud de la adap­
tación del personal jornalero de Vías Publicas a las normas de 
la reorganización de! eKpresado Ramo, y en su consecuencia, 
asignarle una nueva pensión de reth o de 10,83 pesetas diarias, 
equivalente al 76 por 100 del jornal de 14,25 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo abonarse a dicho interesado las 
diferencias entre la pensión de retiro de 10,26 pesetas con que 
filé jubilado y la de 10,83 que ahora se le asigna, tas que le 
serán satisfechas a contar del dia 25 de febrero de 1944, si­
guiente al en que cumplió la edad reglamentaria, desde la que 
empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación que se rec­
tifica; abonándosele asimismo las diferencias entre el jornal

de 13,50 pesetas que vino percibiendo en activo desde el dia 
1 de enero de 1944 hasta el 24 de febrero siguiente, en que 
prestó servicio, y el de 14,25 pesetas que le correspondía en e! 
indicado periodo en virtud de ia adaptación del personal de 
Vías Públicas que antes se mencionu; cuyo gasto será cargo 
para su pago al capitulo XVII), Resultas, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, de conformidad con io infotmado 
por la Intervención Municipal. ■

133. Rectificar el acuerdo municipal, de 10 de octubre 
(je 1944, por el que fué acordada la jubilación, por imposibili­
dad física, del Oficial de Empedrados de Vías Públicas del Inte­
rior D. Manuel González Gimeno, ya rectificado por el de 
14 de diciembre del mismo año (por aciimnlacion de servicios 
militares) en el sentido de fijarle como jornal regulador el 
de 16,50 pesetas diarias que le corresponde en virtud déla 
adaptación del personal jornalero de dicho Servicio, aprobada 
en 14 de diciembre de 1944, a las bases de la reorganización 
del mencionado Ramo, y en su consecuencia, asignar a dicho 
interesado una nueva pensión de retiro de 12,54 pesetas dia­
rias, equivalente al 76 por 100 del jornal de 16,50 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo abonarse al mismo ia diferen­
cia entre la pensión pasiva de 11,02 pesetas con que fué jubi­
lado y la de 12,54 pesetas que se le asigna en este acuerdo; 
cuyas diferencias ie serán satisfechas desde el 19 de octubre 
(Je 1944, hasta cuya fecha devengó jornales en activo; abo­
nándosele asimismo, desde 1 de enero de 1944 hasta el 19 de 
octubre dU mismo año, la diferencia en activo entre d  jornal 
de 16,50 pesetas que le correspondía en virtud de la adapta­
ción anteriormente mencionada y el de 14,50 pesetas que vino 
percibiendo en el indicado periodo, y siendo este gasto cargo 
para su pago al capitulo X V lil, Resultas, del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado por ia Intervención de Fondos municipales.

134. Rectificar el acuerdo municipal, de 10 de octubre
de 1944, por el que fué acordada la jubilación del Oficia! de 
Empedrados de Vías Públicas de! Interior D. Antonio Flores 
Cañizares, en el sentido de fijarle en 16,25 pesetas diarias el 
jornal regulador que le corresponde en virtud de la adaptación 
del personal de dicho Servicio, aprobada en 14 de diciembre 
de 1944, a las bases de la reorganización del referido Ramo, 
en lugar del de !4,50 pesetas diarias que se tomó como base 
para su clasificación pasiva, y en su consecuencia, asignar a 
dicho interesado una mieva pensión de retiro de 11,70 pesetas 
diarias, equivalente a! 72 por lOO del jornal de 16,25 pesetas 
que le sirve de regulador, en lugar de la de 10,44 pesetas con 
que fué jubilado; debiendo abonarse a dicho interesado, des­
de el 21 de octubre de 1944, feclia eti que empezó a percibir 
sus haberes pasivos, las diferencias que le correspondan entre 
la pensión de 10,44 pesetas que te fué asignada en el acuerdo 
de su jubilación y la de 11,70 pesetas que se fija eii éste; abo­
nándosele asimismo desde 1 de enero de 1944 hasta el 21 de 
octubre de dicho año, que devengó jornales en activo, la dife­
rencia entre el jornal de 14,50 pesetas que vino percibiendo 
y el de 16,25 pesetas que le correspondía percibir en el indi­
cado período eti virtud de lo dispuesto en el acuerdo de diciem­
bre'de 1944 que aprobó la adaptación que se menciona ante- 
rionneiite; siendo cargo para su pago al capitulo X V ill, Resul­
tas, del vigente presupuesto de gastos del interior. ^

135. Acéeder a la solicitud formulada por doña Julia Ca­
sado Blanco para que a la muerte de su madre, doña Manuela 
Blanco, afluya a ella la pensión de cuatro pesetas diarias que 
con junta me lite disfrutaban, según acuerdo municipal de 5 de 
noviembre de 1920. originada por la muerte en accidente del 
trabajo del padre y esposo, respectivamente, eí obrero muiii- 
cipal D. Daniel Casado Páramo; debiendo surtir efectos este 
acuerdo desde ei 12 de enero último, como fecha en la que 
falleció la madre y copartícipe de la referida pensión.

136. Disponer, de conformidad con lo informado porta 
Intervención Municipal, por el Servicio Contencioso y por la 
Sección, que los haberes ( t . 136,10 pesetas, más 388,88 de la 
gratificación extraordinaria de la tercera parte de una men­
sualidad) devengados y sin percibir por el funcionario técnico 
de Contabilidad D. José Manuel García Robles al ocurrir su 
fallecimieiilo en 28 de julio anterior, sean abonados con cargo 
al capitulo de Resultas y al capitulo VI, respectivamente, a 
la viuda del cansante, doña Carolina Prim Velasco.

137. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Interveiiciüii Municipal, por el Servicio Contencioso y por ia
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Sección, que lüs liaberes (Jcvetigados y sin percibir por el 
Subalterno D. Enrique'Gallardo Serrano al ocurrir su falleci­
miento en 11 de noviembre último, por importe de 250,55 pe­
setas, asi como la gratificación extraordinaria de ia tercera 
parte de una mensualidad (227,77 pesetas), sean abonadas, 
con cargo, respectivamerUe, a los capítulos XVIII y VI del 
vigente presupuesto, a la hija del causante, dona Manuela 
Gallardo Cobo.

138. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
liiterveiicióii Municipal, por el Servicio Contencioso y por 
la Sección, que ios haberes pasivos que dejó sin percibir el 
jubilado D. Vicente Castro Legua al ocurrir su fallecimiento 
en 25 de febrero de 1944, por importe líquido de 490,10 pese­
tas, se abanen, con cargo al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto, a cualquiera de los albaceas de! causante, que 
sou: el hijo D. Vicente Castro de lu jara e hijos políticos don 
Augusto Sauz Echevarría, D. Enrique Pérez Grande y don 
Federico Agrasot González, ya que todos tienen facultades 
solidarias para incautarse de los bienes hereditarios.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

139. Quedar enterada de mi auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de octubre de 1944, 
por el que se tiene por desistido el recurso interpuesto ante 
dicho I ribunal por D. Gregorio Lesmes Guerra, y firme, por 
tanto, el fallo, impugnado por el mismo, del Econóiiiicoadmí- 
nistrafivo de la provincia, de 13 de marzo de 1931, por el que 
se desestimó la reclamación formulada por dicho señor contra 
la liquidación del arbitrio de plusvalía por la transmisión a 
su favor de un solar situado en la calle de Paulina Odiaga; 
confirmándose en sn lugar el acto administrativo recurrido,

140. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, eti 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
de mía sentencia del Tribunal Supremo, fecha 14 de noviem­
bre de 1944, confirmatoria de la apelada del Tribunal Provin­
cial de lo Conteiiciosoadmiiiisfrativo, de 13 de octubre de 1934, 
por la que, absolviendo a la Administración, se mantiene, 
desestimando la demanda interpuesta por el Ayuntamiento, el 
fallo del Tribunal Económicoadmiiiistrativo de la provincia, de 
14 de junio de 1932, revocatorio del acto administrativo por 
el que se giró al Círculo de Bellas Artes liquidación por ei 
arbitrio de casinos y círculos, declarando en su lugar que el 
mismo lio viene obligado a satisfacer las cantidades a que se 
refiere aquella liquidación en los ejercicios de 1927 a 1929, 
que nq le comprendía según las Ordenanzas de los menciona­
dos ejercicios; procediendo únicamente, con arreglo a la 
Ordenatiza de 1930, cuyos preceptos continúan vigentes, sa­
tisfacer las cuotas que devenguen o vayan devengando en lo 
sucesivo.

141. Quedar enterada y proceder a su cumpliralento, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, de 8 de mayo de 1944, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por D. Lorenzo Gallego 
Lianzas contra el fallo del Económícoadmiiiistrativo de la pro­
vincia, de 26 de mayo de 1936, referente al arbitrio de sola­
res .sin edificar correspondiente a un terreno enclavado en la 
calle de) Pacífico, 81; y por cuya sentencia, declarando 
tiq haber lugar a la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción propuesta, se revoca el indicado fallo, y en su lugar se 
declara la exención del citado arbitrio de aquel terreno; y 
desde ei 15 de abril de 1929 (y para la liquidación de ese 
arbitiio correspondiente al período anterior a esa fecha) se 
declara nulo todo lo actuado eii ei expediente con posterio­
ridad a la diligencia, de 23 de febrero de 1932, de inscrip­
ción en la matrícula, dándose a aquél la tramitación prescrita 
por la Ordenanza para la exacción del arbitrio en 19.30.

142. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiiteiicioso- 
admiiiistrativo, fecha 24 de may® del pasado año, dictada en 
el recurso seguido a nombre de D. Miguel Otamendi, en re­
presen tacióii de la Compañía Metropolitano de Madrid, sobre 
revocación del fallo del Ecoiiómicoadministiativo de la provin­
cia, de 1 j de diciembre de 1934, referente al arbitrio de phis-

valía de un terreno sito en la calle de Castellò, 19; y por cuya 
sentencia, estimando el recurso de autos en el modo y exten­
sión que se sigue de los prmumciamicntos de este fallo, y con 
desesiimación de la prescripción, se declara improcedente la 
presctipcicn de la cuota de plusvalía alegada por la parte re­
clínente ante el Tribunal Ecoiiómicoadmiiiistrativo de la pro­
vincia (reproducida eu el recurso de una manera indirecta 
e iiiexplicila), procediendo dejar sin efecto el acuerdo recurri­
do, anulando eii el expediente todo lo actuado después de! 
informe del perito tercero, de fecha 5 de junio de 1933, y re­
poniendo el expediente a ese momento de la tramitación para 
que se contimie ésta con arreglo a lo dispuesto en la Orde­
nanza para la exacción de ese arbitrio; no habiendo lugar, en 
consecuencia de esto, a resolver sobre las demás peticiones 
formuladas en la demanda, .

143. Quedar enterada de un fallo del Tribuna) Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo por el que se tiene per desis­
tido y apartado al Ayuntamiento del recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
uistrativo de la provincia, de 12 de muyo de 1935, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D, Bernardo Ale- 
maiii Selfa sobre la exención de! arbitrio de inquilinato de su 
casa barata sita en la calle de Montesa, ,33, y consentido, por 
tanto, el citado fallo; debiendo, en su virtud, en armonia con 
lo informado por !a Asesoría Jurídica Mmijcipa!, darse de baja 
en la matrícula de inquilinato al referido interesado.

144, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del actual, en e! que propone, conforme con lo informado 
por la Secretaria Especial y con arregle a lo que resulta de la 
adaptación del personal de Alambrado y Servicios eléctricos 
aprobada en el pasado año, el reconocimiento y abono al 
Conductor de dicho Servicio D. José Marta Hidalgo Rabiato 
de lili cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a 
partir del dia 5 del mes actual.

¡45. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del actual, en el que propone, conforme con lo infor­
mado por la Secretaría Especia! y según resulta de la adapta­
ción del personal de Mercados aprobada en el pasado año, 
el reconocimiento y abono al Mozo de dicho Servicio D. Ma­
riano Alonso Valdivieso de tm cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de una peseta y a partir del día 17 del mes actual.
 ̂ 146. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

8 dtl actual, en el que:propone,^conforme con, lo informado 
par la Secretaria Especial y según resulta de la adaptación 
del personal jornalero del Laboratorio Municipal, el reconoci­
miento y abono a los Auxiliares D. Juan Núñez Novo y don 
Julián Alonso Pajares; a los Inspectores sanitarios D, Santiago 
Crespo Alonso, D. José González Blanco, D. Evaristo Mén­
dez Orche y D. Isaac Valencia Gil, y al Conductor D, Manuel 
San Román Verdusco de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas a tos seis primeros y de una peseta al último, 
a partir del dia 20 de julio el primero; del 6 de agosto, el se­
gundo; de ! de mayo, el tercero, quinto y sexto; de 25 de 
junio, el cuarto, y de 5 de marzo, el ultimo; todos del año 
actual.

147. Se dio cuenta de un oficio de la íritervención Muni­
cipal, fecha 5 del actual, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para 
el próximo mes de abril por cuenta del presupuesto ordinario 
del Interior del actual ejercicio, que importa 24,446.823,67 
pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata.

Asumas expedientes con diclarren de las Comisiones

Com isión ds Hacienda

148. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiiteiiciüsoadministrafivo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por el Procurador D. Germán Moreno Gutiérrez, en 
nombre y represetilacióii de la Sociedad anónima Compañía 
Inmobiliaria Metropolitana, sobre revocación del fallo del Eco- 
iiómicoñdministrativo de la provincia, de 28 de abril de 1944, 
desestimatorio de ía reclamación formulada ante el mismo por 
dicha entidad contra el decreto de la Alcaldía Presidencia que 
declaró no haber lugar a la exención dd pago de) arbitrio por '
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liicerrarios de la finca número 33 de la avenida de la Reina 
Victoria.

149. Coadyuvar con la Adminisfración, no obstante lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. José Viliacampa Suescún, como esposo y legal 
representante de doña Concepción Arraiiz Meiidieta, sobre 
revocación del fallo del Económicoadministraiivo de la pro­
vincia, de 28 de abril de 1944, desestimatorio de la reda­
mación formulada ante el misino por el citado señor contra el 
acuerdo municipal referente a la exacción del arbitrio sobre 
solares sin edificar impuesto a unas parcelas sitas en la calle 
de Hilarión Eslava, 33, y Fernández de los Ríos, 96.

150. Acatar, en armotiía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, de 16 de- enero último, recaído 
en la reclamación formulada ante e! mismo por D. Luis Pasa- 
lodos Tonejón, como apoderado de sor Justa Domínguez 
de Vidanrreta Idoy, Visitadora de las Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl, para España, contra la llqnidacióii por 
derechos de licencia de obras verificadas con motivo de la 
reconstrucción de! edificio del Noviciado de la Orden, sito en 
la calle de Jesús, 1 y 3; y por cuyo fallo, estimando en parte 
la citada redamación, se revoca el acto administrativo recu­
rrido, ordenando la devolución al redamante del 80 por 100 
del importe de la mencionada liquidación, que ya había ingre­
sado en arcas municipales, con deducción del 20 por 100 de 
las 15.578 pesetas acordadas como ampliación y que aun no 
habían sido satisfechas.

151. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municípai, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, de 12 de diciembre 
de 1944, estiniatorio de la reclamación formulada por D, Clau­
dio Rodríguez contra el acuerdo municipal, de 27 de abril del 
mencionado año (cuya revocación se propone por el citada 
Tribunal Ecojiómico), referente al arbitrio de licencia de aper­
tura de una academia de tenis en la calle de O ’Dónneil, 45.

152. Abonar a doña Alejandra de Vicente Redondo,
como madre y única heredera del operario de Limpiezas, ase­
sinado por los rojos, D. Pedro Bellido Vicente, la cantidad de 
1.192 pesetas, importe de los jornales dejados de percibir por 
e! finado desde el 21 de febrero hasta el 18 de julio de 1936, 
suma que tendrá aplicación a la consignación figurada en el 
capitulo I, artículo 4.°, «Créditos reconocidos», del vigente 
presupuesto ordinario del Interior. ■

153. Conceder a la Comunidad de ias Hijas de la Caridad, 
teniendo en cuenta lo informado por la Administración de Ren­
tas y Exacciones y haciendo uso de la autorización concedida 
en la Ordenanza correspondiente, una rebaja del 50 por 100 en 
el importe, ascendente a 81 935 pesetas, de la parcela de terre­
no del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena que fné 
cedida a ia mencionada Comnnidad por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, fecha 28 de diciembre del pasado 
año, para enterramiento de los miembros de la misma.

154. Autorizar a] ilustrísimo señor Delegado central de 
Hacienda (Caja General de Depósitos) para que entregue al 
señor Depositario de fondos municipales la cantidad de pese­
tas 14.482,02, importe dei resguardo números 703.611 de 
entrada y 80.574 de registro, constituido en la misma con fe­
cha 21 de enero de 1944, por la Sociedad anónima Farma- 
química, para responder del arbitrio de licencia de apertura de 
un local en la calle de Belén, y cuyo resguardo ha sido entre­
gado por el interesado en la indicada Depositaría (por haber 
sido desestimada su reclamación contra el arbitrio de referen­
cia) para que sirva de aplicación al débito de que se trata.

1,55. Autorizar al ifustrisimo señor Delegado central de 
Hacienda (Caja General de Depósitos) a fin de que haga 
entrega al señor Depositario de fondos municipales de la can­
tidad de 4.852.89 pesetas a que en total asciende el importe 
de dos resguardos, números 596.299 y 596.526 de entrada 
y 75.571 y 75.739 de registro, constituidos en la misma por 
doña Julia Blesa Marcos para responder del arbitrio de phisva- 
Ha correspondiente a mía finca sita en la calle de Justiniano, 
numero 4, y cuya suma será de aplicación al débito de referen­
cia, en vista de que la reclamación de la interesada ha sido 
desestimada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia.

156- Entregar a D. Miguel Caballer Celis, como apo­
derado de doña Dolores Porce), propietaria que fné de la finca 
número 11 de la calle de San [.eonardo, expropiada por la 
Corporación para su derribo, en vista de los favorables infor­
mes emitidos tanto por e! Servicio Contencioso Municipal 
como por el Negociado de Propiedades, la cantidad de 71.710 
pesetas, importe del capital de ¡as tres hipotecas que pesaban 
sobre dicha finca, que lian quedado canceladas por sentencia 
judicial, y que era de 50.500 pesetas, más los intereses respec­
tivos ai 6 por 100 durante siete años; debiendo retenerse aún 
en Fondos gubernativos metálico, teniendo en cuenta lo infor­
mado por ía Intervención Municipal, la cantidad de 500 pese­
tas para entregárseta al mismo cuando éste justifique haber 
cancelado el censo de farol y sereno que asimismo pesa so­
bre ta referida finca, y 1,355,13 pesetas para satisfacer el 
arbitrio de plusvalía; y exigirse al propio interesado que, si­
multáneamente at percibo de aquella cantidad, ingrese 1.500 
pesetas para responder del pago del impuesto de utilidades 
sobre los intereses correspondientes a los dos últimos años de 
las mencionadas hipotecas.

157, Aprobar, de conformidad con el criterio sustentado 
por la Administración de Rentas y Exacciones, ias bases de! 
convenio que a conlimiación se expresan, redactadas por aqué­
lla, que han sido aceptadas por los gremios de carnes, para el 
régimen de intervención entre los industriales dedicados a la 
fabricación de salchichas y inoi cillas y la Administración mu­
nicipal, ya que con el citado convenio se corrige un abuso que 
hasta la fecha ha venido consinliéiidose, con pérdida de consi­
derables ingresos municipales:

Primera. Se reconoce personalidad a los firmantes del 
presente convenio para representar a las industrias de carnes 
de Madrid.

Segunda. El Ayuntamiento no exigirá a los industriales 
afectados por este convento que lleven a efecto el régimen de 
intervención administrativa para deducir la mayor exucción 
que se produce en los productos del cerdo cuando se someten 
a la elaboración y venta de morcillas y salchichas en estado 
de fresco, .

Tercera. En compensación de la libertad que con el con­
venio concede el Ayuntamiento a estos industriales en lo que 
afecta al pago de arbitrios, derechos y tasas, se obligan ellos 
a satisfacer, además de todos los arbitrios, derechos y lasas 
establecidos, la cantidad de 10 pesetas por cada cerdo que se 
sacrifique en nuesfro Matadero o sea introducido ya muerto 
en Madrid, llegue con caídos o sin eilos.

Cuarta. La cantidad que se eslipiita como canon se hará 
efectiva por la totalidad de tas reses cerdías que desde el co­
mienzo de la campaña actual se hayan sacrificado en el Mata­
dero o recibido de fuera de Madrid.

Quinta El pago del canon de 10 pesetas por cerdo que 
se conviene se hará efectivo en lo sucesivo al misniü tiempo 
que se realice e! de los derechos y arbitrios que corresponda 
percibir al Ayuntamiento por la res obligada al pago de esta 
exacción.'

Sexta. El incumplimiento de cualquiera de las bases de 
este convenio producirá la amilación del mismo, y como conse­
cuencia, la inmediata aplicación del régimen de intervención 
administrativa que se fija en la con espondieule Ordenanza de. 
exacciones; y

Séptima. El presente convenio regirá en años sucesivos 
mientras no se acuerde su siispeiisióii o modificación. .

158. Disponer, en vista de la instancia suscrita por los 
Recaudadores municipales interesando se revoque el acuerdo 
de la Comisión Municipal F’ ermanente, de 8 de febrero último, 
por virtud del cual se modifican los plazos de cobranza en pe­
ríodo voluntario de los arbitrios de plusvalia y contribuciones 
especiales, que tienen un carácter no periódico, se revoque el 
citado acuerdo, y en su lugar se adopten los que a contiiiuacir n 
se expresan, teniendo en cuenta lo preceptuado en el Estatuto 
de Recaudación vigente, en el sentido de ampliar el plazo de 
recaudación voluntaria a ruarenta días, así como el premio de 
cobranza que eii aquél se asigna a ios Agentes recaudadores 
para los indicados aibiírios:

Primero, Los recibos de arbitrios no periódicos serán 
puestos al cobro en la Administración por plazo de quince días.

Segundo. Transcurrido dicho plazo, serán entregados a! 
cobro de los Agentes recaudadores eii período volimtaiio por 
lili plazo de cuarenta días, devengando estos arbitiios, ermo



■f
BOLETIN DEL AYUNTAMIEN'I Ü DE MADRE)

premio de cobranza, e! 50 por 100 del porcentaje que tenga 
asignado la recaudación de que se trate; y

Tercero. Los recibos no satisfechos dentro de los períodos 
expresados anteriormente serán cargados a los Agentes eje- 
cativos para su exacción por la vía de apremio.

, i 159. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los iÉitercsados que en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

C om is ión  de Fom ento

160. Conceder licencia a D, Luis López Massini, tenien­
do en cuenta las circunstancias especiales que concurren en 
este caso, para realizar obras de consolidación de la finca nií- 
mero 3 de la calle de Floridablanca, consistentes en derribar 
[a parte ruinosa de la citada finca y reconstruirla con sujeción 
al proyecto presentado al efecto; debiendo pasar el expediente 
a la Dirección de Arquitectura Municipal para que expida los 
correspondientes volantes de autorización de obra, al objeto de 
que por la Admijiistradón de Rentas y Exacciones se proceda 
al cobro de los oportunos derechos, y a la Fiscalía de la Vivien­
da para que emita dictamen, como es preceptivo.

ComEslón de E nsanche

161. Abonar a D, Luis Gómez Montejano la cantidad de 
72.519,72 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de la obra de 
instalación de acera frente a los números impares de la calle de 
Méndez Alvaro, entre la de Juan Martin el Empecinado y la vía 
del ferrocarril; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipa), al crédito aprobado 
para tal obra en 17 de agosto del pasado año, e ir¡grcsarse la 
cantidad de 695,39 pesetas que resulta sobrante de aquel crédito 
una vez deducidas las 2.900,79 pesetas del 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, en el concepto 5.“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de I93J, del que procede el crédito de 
referencia.

162 a 170, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta ciase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan ÍJiforme favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales quesean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas y 
Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura, para 
construir mi edificio de nueva planta para ia Jefatura dei Se­
guro de Enfermedad en la calle de Jorge Juan, con vuelta a la 
de Castellò.

A D. Germán Garda Muñoz, para obras de ampliación en 
la finca número 54 de la calle de Jorge Juan.

A D. Julián Rodríguez Cabañas, para construir tres naves 
de nueva planta en la ronda de Segovia, 22.

A D, Luis Salto Cortés, para obras de nueva planta para 
taller de carpintería, oficina y vivienda en la calle del Gene­
ral Vara de Rey, 10.

A D. Luis Marichalar Moiireal, para obras de termina­
ción de las fincas números 33 de la calle de Juan Bravo y 78 
de la de Castellò, con vuelta a ia de Juan Bravo.

A D. Francisco Ramírez, para obras de nueva planta para 
viviendas en la calle del Doctor Gástelo.

Al Director gerente de Inmobiliaria C. Y. A. (S. A.), para 
obras de nueva planta para viviendas en la calle de Andrés 
Mellado, 74.

_ A D, Ricardo Goizneta, para coiisfrnir mía nave de planta 
baja en la calle del Teniente Coronel Noreña, 43 provisions!, 

171. Conceder licencia a D. Nicanor Rodríguez Codio, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
para ejecutar obras de ampliación de las plantas baja y prime-
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ra de la finca número 8 del pasaje de Vallehermoso, siempre 
que dichas obras se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para las de esta dase.

C o m is ió n  da G ob ie rn o  in te r io r  y P ersona l

172. Declarar exenta de la amortización que determinan 
las bases complementarias del vigente presupuesto, conforme 
cen lo informado por la Secretaría Especial y por la Sección, 
la vacante producida por jubilación del Subalterno femenino 
(Ama de gobierno) del Coltgío de San Ildefonso, doña Con­
cepción Olmedo Latorre, y que dicha vacante se provea por 
la Alcaldía Presidencia con carácter eventual y con ei jornal 
que a la misma le corresponda coa arreglo a los vigentes 
acuerdos municipales,

J u n ta  R e c to ra  del L a b o ra to r io  M un ic ipa l

173. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, fecha 15 de febrero último, que 
fué retirado para nuevo estudio de la misma, a petición del 
Sr, Garcerán, por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 22 del mismo mes, y en el que propone, después de 
un detenido estudio de las conclusiones formuladas por la D i­
rección del Laboratorio Municipa!, con las que se halla con­
forme el señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad, 
para modificación de las normas acordadas para la distribución 
del fondo de la indicada dependencia, la aprobación de las bases 
que a continuación se expresan, que han de regir para tal 
distribución, en las que figuran introducidas unas pequeñas 
variantes en cuanto a la redacción de la primera y segunda de 
las propuestas por la referida Dirección, que responden a un 
espíritu de prudente previsión para los intereses municipales:

Primera, En armonía con una de las bases de aplicación 
del presupuesto y diversos acuerdos municipaies, la Junta 
Rectora dei Laboratorio Municipal, mediante propuesta dé su 
Director, debidamente informada por ei ilustrísimo-señor Re­
gidor Delegado del mismo, será la llamada a determinar cómo 
ha de hacerse la distribución del fondo constituido en benefi­
cio del personal de dicho Centro a base de la participación 
del 10 por 100 en los ingresos obtenidos por !a aplicación de 
la Ordenanza número 17, «Servicios del Laboraíorio>, y de­
más que se especifican en el artículo 4.“ del decreto de 30 de 
julio de 19̂ 10 {Boletín Oficial de 30 de agosto), excluidos 
desde luego los producidos antes de su promulgación; iodo 
en consonancia con lo expuesto en el artículo 4.® de la orden 
ministerial de 11 de agosto de 1942 (Boletín Oficial del 14).

Segunda. Separado el 10 por lOÜ de la cantidad asigna­
da al Laboratorio de lo recaudado por la Ordenanza núme­
ro 17, «Servicias del Laboratoiio», asi como también el 10 
por 100 del tercio de las multas originadas como consecuencia 
de su prestación, suma destinada a repartir entre los llamados 
colaboradores indirectos, cuya designación y cuantía en la 
participación corresponde proponer al ilustrísimo señor Regi­
dor Delegado de Abastos, el resto, en el que desde luego no 
se incluirán nunca más que los ingresos producidos a partir de 
la promulgación del decreto de 30 de julio de 1940 {Boletín Oficial de 30 de agosto), constituirá la cantidad a distribuir 
entre todo el personal adscrito a los diversos servicios del 
Laboratorio, sea cualquiera su situación y procedencia, hacién­
dose de ella dos partes: una con el 75 por 100 y otra con el 
25 por 100,

Tercera. Del 75 por 100 indicado en la base anterior 
disfrutará todo el personal, con las excepciones que se estable­
cen, incrementando proporcionalmenie la asignación en nómi­
na de cada mío de los individuos. El 25 por 100 restante se 
destinará a premiar el mayor celo en los servicios, principal­
mente en las inspecciones de subsistencias con recogida de 
nuiestras, computándose de éstas únicanierite aqucdlas que por 
su calififación desfavorable hayan sido objeto de sanción.

Cuarta. Para puder ser objeto de este premia al mayor 
celo en la fLinción, el número de las muestras sancionadas reco­
gidas por cada Inspector no ha de disminuir en más de un 
25 por 100 en relación con las del período anterior, habiendo 
de tenerse ahora en cuenta al aplicar este sistema el promedio 
de la labor realizada en los periodos comprendidos desde la 
liberación hasta fin de 1943, refeiidu a cada distrito.
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El mayor número de servirios realizados por_ im Inspector 
servirá de término de comparación para los demás, que obten­
drán la misma participación si superan el 75 por lOÜ de los 
realizados, percibiendo solamente la mitad si su labor excede 
del 50 al 75 por 100, y no percibirán nada si no alcanzasen el 
50 por loo del término de comparación que se establezca. Si 
la labor realizada no llegase al 30 por 100, sin causa muy jus­
tificada, se perderá asimismo el derecho a la participación en 
el reparto general del 75 por 100.

[íe todos modos, esta participación en el ‘25 per 100 tendrá 
como limite, con carácter general, que la cantidad a percibir 
como máximo será igual a la que ai mismo funcionario corres­
ponda en el reparto general del 75 por 100.

Quinta. La Junta Rectora tendrá entre sus facultades la 
de excluir total O parcialmente de toda participación, dentro de 
la acordada en general por ella, a aquellos funcionarios que 
por reiteradas faltas de asistencia al servicio y manifiesta ne­
gligencia no rindan lo que deben en el que se les encomien­
de; a los que no acaten las normas establecidas por el Ayunta­
miento para el reparto, y a aquellos que, no habiendo obtenido 
por oposición su cargo municipal, tengan alguno o varios más 
también sin esta condición, sin carácter fijo y en dependencia 
jerárquica unos de otros; quedando automáticamente excluidos 
de toda participación aquellos que entre una y otra liquidación 
dejen dé estar adscritos por cualquier causa a los servidos 
del Laboratorio, con la excepción de los jubilados, que perci­
birán la proporción que les corresponda hasta el momento de 
su nueva situación; aplicándose el mismo criterio a los here­
deros de los fallecidos; v

Sexta. Todas tas cantidades que por las diversas causas 
enumeradas en la base tmterior, u otras, no sean distribuidas, 
incluso las no retiradas por renunciar a ellas los funcionarios 
a quienes correspondan, engrosarán el 25 por 100 citado, des­
tinándose el sobrante que resulte después de haber cuiiipli- 
nientado el fin para que se ha establecido, a satisfacer aque­
llas necesidades no previstas que la Junta Rectora, a propues­
ta de la Dirección del Laboratorio y con la conformidad del 
Regidor Delegado, estime deben ser cubiertas, eii relación 
principalmente con inspecciones extraordinarias y reservadas, 
trabajos especiales de la Secretaría de la Dirección, etc.

A coiitinuadón se dio cuenta de un dictamen de dicha Junta 
Rectora del Laboratorio, fecha 13 del corriente, a la que pasó, 
por acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Personal 
de 8 del mismo mes, el anterior dictamen de la citada Comisión, 
y en el que, visto el mismo, que la Junta estima acertado, pro­
pone se apruebe, con la única adición a la base cuarta, que diga;

■ Ello 110 obstante, en casos especiales en que la actuación 
corresponda a la importancia de la función a ellos encomenda­
da, por propuesta hecha por la Dirección del Laboratorio Mu­
nicipal, demostrativa y ejecutiva de la excepción, la Junta 
Rectora podrá aumentar dicha participación en la proporción 
que estime más conveniente, sin limite alguno.»

Y la Comisión Mmiicipai Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto eii los precedentes dictámenes.

:S: *  Sí
C o m is ió n  de H acienda

Í74. Autorizar dos gastos de 2.500 pesetas (en total, pe­
setas 5.000) para otorgar uii donativo de la expresada suma 
a cada una de las familias de los dos camaradas de Falange 
que fueron victimas recientemente de im atentado, en el que 
perdieron la vida, coutribuyeudo asi el Ayuntamiento a la sus­
cripción iniciada en favor de dichas familias; debiendo ser car­
go el citado importe totai al capitulo de Imprevistos del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior.

175. Desistir del recurso coiitenciosoadmiiústrativo in­
terpuesto por el Ayuntamiento ante el Tribunal Provincial 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la provincia 
que estimó la redamación formulada por D. Mariano Gonzá­
lez Estúñiga contra el arbitrio de plusvalía, con el jue  se 
preletidía exaccioiiarie, correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en la calle de Francisco Navacerrada (Madrid 
Moderno), teniendo en cuenta que, según informa la Asesoría 
Jurídica Municipal, es muy escasa la probabilidad, por las ra­
zones aducidas por la indicada dependencia, de que prospere 
el recurso de referencia.

176, Adoptar, de conformidad con el criterio sustentado

por la Ponencia designada al efecto, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, eii relación con la solicitud de los conce­
sionarios del mercado de Antón Martín para que se les conce­
da la autorización precisa para constituir sobre el mismo una 
hipoteca, la que, según dichos acuerdos, con los que se dejan 
salvaguardados plenamente los intereses de la Corporación, 
se concertará en las condiciones que se indican:

Primero. Que se autorice a los concesionarios del merca­
do de Antón Martin, situado en las calles de Santa Isabel, Du­
que de Fernán Niíñez y pasaje Doré, para concertar con el 
Banco Hipotecario de España tm préstamo de 1.500.000 pesetas 
como primera hipoteca, que deberá ser cancelado en treinta 
y cinco arlos como máximo, quedando afectados, como garan­
tía de diclio préstamo, no sólo las construcciones y terrenos 
revertibles al excelentísimo Ayuntamiento, sino también las 
construcciones y terrenos no revertibles, y por tanto, del ple­
no dominio de los concesionarios.

Segundo. Dentro de ios diez primeros dias de cada se­
mestre, y hasta la extinción total de la hipoteca, deberán exhi­
birse al excelentísimo Ayuntamiento los documentos que acre­
diten e! pago al Banco Hipotecario del importe de la cuota 
que corresponde a la semestralidad, , , , ■

Tercero- El Bíuico Hipotecario quedci obligíiclo a gifíír 
los recibos al excelentísimo Ayuiitainieuto siempre que no 
sean satisfechos por la propiedad del mercado de Antón Mar­
tin; debiendo, incluirse esta obligación en la escritura de cons­
titución de ia hipoteca.  ̂ , lí

Cuarto Caso de incumplimieitto por parte de la Empre­
sa de las obligaciones nacidas de la carga que adquiere, re­
vertirán iiimedialameiite al excelentísimo Ayuntamiento los 
terrenos y construcciones a los qne afecta el coníiaío de cons­
trucción del mercado, con pérdida de la fianza, incautándose 
ia Corporación de aquellos terrenos y construcciones de ia 
propiedad de la Empresa concesionaria en la parte que se 
estime precisa para la liquidación total de la deuda y gastos 
que ésta haya originado; y

Quinto. Cuantas cuestiones puedan derivarse de los ex­
tremos contenidos en estos acuerdos se someterán a los T ri­
bunales de esta capital, con expresa renuncia de otra jurisdic­
ción o fuero, .

177. Otorgar, como en anterior caso ocurrido reciente­
mente en el mismo estabiecimiento, un donativo de 2,500 pe­
setas a los padres de tres niños nacidos en el mismo parto en 
ia Maternidad Provincial, por estimar la Comisión que estos 
casos de fecundidad extraordinaria, cuando ocurren en familias 
modestas, deben ser objeto de una ayuda económica; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

178. Depositar en la Caja General del Estado la cantidad 
de 1.600 pesetas, con arregio a lo determinado en el artícu­
lo 113 del reglamento de Obras, servicios y bienes munici­
pales, a fin de, cumplimentando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 25 de enera último, sancionado por 
el Ayuntamiento Pleno en 22 de febrero siguiente, ocupar el 
solar número 4 de la calle de los Reyes, con vuelta a la de 
San Ignacio, 'que se lia de expropiar totalmente conforme a los 
mencionados acuerdos; debiendo ser cargo la referida suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 33 ^duplicado del presupuesto extraordinario del 
Interior de 1931.

C o m is ió n  de G ob ie rn o  in te r io r  y P e rso n a l

179. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por ia 
intervención Municipal, al funcionario técnico de Contabilidad 
D. Ramón Torralbo Cervera como Jefe del Negociado de 
Presupuestos extraordinarios y Ficheros de régimen interior, 
de segunda categoría, con la gratificación anual de 4.000 pe­
setas y etm efectos desde el 15 de febrero último, como feclia 
de la referida propuesta.

C o m is ió n  de C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

180. Autorizar a la editora dnematográfica Suevia Films 
para que pueda usar una calesa de las que posee el Ayunta­
miento en el rodaje de ima película; pero debiendo consignar 
didia casa en las arcas municipales, como fianza, 500 pese-
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tas, que le serán devueltas tan pronto como por aquélla sea 
devuelta a su vez la citada calesa.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

I N T E R  V E N C I O

A N U N C I OS
Teriniiiada la confección de la matricula del arbitrio por ocu­

pación de la vía pública y terrenos del común con mesas, velado­
res, sombrillas, toldos, postes, etc., se anuncia a! público que ha 
quedado expuesta durante los dias del í al 30 del próximo mes de 
abril, en la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisnetos), pata que pueda ser exa­
minada por los señores contribuyentes interesados y formular las 
redamaciones pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, se procederá a la cobranza de las 
cuotas liquidadas girando los recibos a domicilio, los cuales po­
drán satisfacerse desde r ¡ dia 1 de jimio d  10 de julio del año 
actual en las oficinas recaudatorias que se expresan a continua­
ción en periodo voluntario, y terminado este plazo, los que uo los 
hayan satisfecho incurrirán en el apremio del 20 por lüO en único, 
grado, salvo los que lo efectúen durante los dias del 11 al 20 de 
julio, que sólo abonarán el 10 por 100.

OFICINAS RECAUDATORIAS

Distrito del Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Cbinchilla, 4.
Distrito de Chamberí, Chinchilla, 4.
Distrito de Buenavista, Monte Esquinza, 36.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23,
Distrito del Hospital, Carayaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Colegiata, i.
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14.
Distrito de Palacio, Ventura Rodríguez, 24.
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 58,
.Madrid, 12 de marzo de 1915.—El Administrador de Rentas 

y Exacciones miuiicipales, ywíi« Sdnchez-Malo.
'  *  *  *

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por los 
arbitrios de calderas de calefacción, entradas de carruajes, mira­
dores, marquesinas, lucernarios, ascensores, montacargas, baja­
das de agua y alcantarillado, que la cobranza de dichos impues­
tos correspondientes al arlo actual comenzará el día 2 de abril en 
las oficinas recaudatorias que se citan a continuación; previnién­
dose a! mismo tiempo, que, transcurrido el plazo voluntario de 
cuarenta días, se procederá por vía de apremio contra aquellos 
contribuyentes que se encuentreii en descubierto. .

OFICINAS RECAUDATORIAS

Di.strito del Centro, Ballesta, 7,
Distrito del Hospicio, Cliincbilla, 4.
Distrito de Chamberí, Chindiilla, 4.
Distrito de Buenavista, Monte Esquinza, 36.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
Distrito del Hospital, Caravaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Colegiata, 4.
Distrito de ia Latina, Cuchilleros, 14.
Distrito de Palacio, Ventura Rodríguez, 24. ■
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 58.
Madrid. 15 de marzo de 1945,—El Administrador de Rentas 

y Exacciones mimtcipales,y«flfi Sánc/íes-Malo.
^

rerniinada la confección de la matricula de los arbitrios con 
fines no fiscales que gravan las vaquerías dentro del término mu­
nicipal, Iqs solares sin vallar, constriicdones abusivas en fincas 
urbanas, medianerías y muros sin decorar, puertas que abran al 
exterior y fincas fuera de alineación oficia!, queda expuesta eu la

Administración de Rentas y Exacciones inimicipales, por término 
de quince días, a partir del siguiente al de la publicación del pre­
sente anuncio en el B o le t ín  d e l  A v u n t a m ié n t o  de  M a d r id , para que 
pueda ser examinada por los señores contribuyentes y puedan 
formular las reclamaciones pertinentes en cnanto a inclusión, ex- 
cliisióti y reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo, las redamacioiiés que se formulen 
sólo tendrán validez para el semestre siguiente ai de su presen­
tación.

Madrid, 1 de marzo de 1945. —El Administrador de Rentas 
y Exacciones inimicipales, Juan Sándtez-Malo. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

SUBASTAS Y CONCURSOS
peodíantes an al día de hay, can axp rasíón  da su cuan tié  
y fecha an que te rm in a  la p re se n ta c ió n  de p ro p o s tc lo n e e

Fechas O bje lo  de las subastas y concursos

SUBASTAS

23 marzo Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno del tipo A en la con­
fluencia de la calle de Alcalá y la 
avenida del General Mola, y otro 
del tipo B en la plaza de las Cortes.
Presupuesto de contrata...............

24 Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Santo Domingo, y otro del 
tipo B en el paseo del Pintor Rosa­

I les, además de la demolición del ac-| 
I tu 1 situado en este último lugar.!

Presupuesto de contrata.................
26 Construcción de dos evacuatorios sub­

terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Tirso de Molina, y otro de! 
tipo B en la plaza de Lúea de Tena.

I Presupuesto de contrata..........  .,
2 abril I In s ta la c ió n  de absorbederos en la 

plaza de M nrilio,—Presupuesto de
contrata.........................................

Ins ta lac ión  de absorbederos en la 
calle E (avenida de José Antonio).
Presupuesto de contrata................

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Fernando VI. -P re­
supuesto de contrata...................... I

Construcción de una alcantarilla visi­
table en la calle E, desde la de An­
tonio Grilo a la avenida de José An­

’ tonio.—Presupuesto de contrata . . .
11 Instalación de absorbederos en la calle 

de Badén, entre la plaza de España 
y la calle Mayor, —Presupuesto de
contata.........................................

13 Reparación de! pavimento de la cal­
zada y aceras de la calle de Bretón 
da los Herreros, entre la de Joaquín 
García Morato y la avenida del Ge- 
neralisimo.-Presupuesto de con­
trata .............  .................................

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calj.e de Juan de 
Mena.—Presupuesto de contrata..,

16 Instalación de absorbederos en la calle
de Fernando V!.—Presupuesto de 
contrata..........................................

17 Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle E (avenida de José 
Antonio).-Presupuesto de contrata,

18 Prolongación de la alcantarilla de la|
calle de Alarcón, para iiinrla coiu 
las de .Antonio Maura y Felipe IV.| 
Presupuesto de contrata...............

20 Instalación de veinte fuentes para ni 
ños en el Parque de Madrid.—Pre 
supuesto de contrata....................

Pesetas

233.290.82

241.986,41

233.290,82

54,®i9,47

65.457,92

27.5:0,62

120.081,55

55.569,21

746.810

387.223,39

24.801,15

27.603,19

58 081,92 

32.717,73
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Fechas j Objeto de las subastas y concursos Ptsetaa

21 abril Construcción de tres evacuatorios cu 
el Parque de Madrid. Presupuesto

339.152,69de contrata.....................................
23 Pavimentación de diversiis calles del 

cementerio de Nuestra Señora de la 
Alimidetia. Presupuesto de con-
tra ta .............................................- ■ ■ 1.961.312,51

24 Instalación de tuberías y bocas de rie 
go en la calle del Doctor Gástelo 
entre las de Máiquez y Doctor Es-
querdo.—Presupuesto de contrata. 33.191,61

CONCURSOS
26 marzo Instalación, modificación y conserva 

ción de las señales luminosas regu­
ladoras de la circulación, durante 
tres años.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse

5 .ibril

desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Bol Un Ofic al 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.-Pre­
cio tipo: el que señalen tos licitado- 
res en sus proposiciones.

Adquisición de materiales con destino 
a la Dirección de Obras Sanitarias. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el día si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, y 
terminarán en la fecha oiie al margen

124,945se iniiica,—Precio tipo ....................
Obras de construcción de la denomi­

nada gruesa estructura del edificio 
municipal destinado a Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
á correr y contarse desde el siguien­
te a) en que aparezca el aimndo en 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen se
indique.—Presupuesto de contrata.

eara recíamaiiiones por dieidtas hábiles, que empesaráti a correr g contarse desde SÍ síg/iS€HÍ€ (il en erne apnreecíi eí atutn* cío en el Boletín Ofícisl ite !(i prooíncíCf

6.776.378,43

g termirnirdn en la ter.ha que al margen se índica:
17 marzo Obras de instalación de nii local para 

reconocimiento de jamones en el
Matadero M nnidpnL-Precio tipo.. 103.470,78

i7 Construcción de un pabellón destina-
do a la preparación de vaciiaas en 
el Laboratorio Municipal.—Precio
tip o .................................................... 346 292,20

■ 17 Construcción de dos tabiques con v i­
driera metálica en el Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras,-Precio
tip o .................................................... 48.137,94

i r Obras de reparación de las cubiertas e 
instalación de servicios sanitarios en 
el Parque de AmbnlaiKias del La­
boratorio Mimicipa!, sito en la plaza
de San Fr ncisco,—Precio tipo — 29.977,34

17 Reposición, reparación e instalación 
de las líneas interiores alimentado- 
ras del alumbrado y de la caseta de 
transformación del Matadero y Mer-
cado de Ganados. —Precio tipo . . . F9.I60

21 Coastríieción de i50 bancos anuncia­
dores y su instalación en el P irqiie 
de) Oeste y paseos del Pintor Rosa­
les. de la Florida, de ünésitno Re­
dondo, de Ronda, de Santa María de 
la Cabeza y de las Delicias.—Ei ca­
non aiuial por cada banco será el 
que señalen los licitador. s en sus 
proposiciones.

Arriendo ilei ; rbitrio, con fin no fis­
cal, sobre tenencia de perros, por 
plazo máximo de cinco años.—Ca-
non anual.......................................... 150.000

C O N C U R S O
La excelentisi(lia Comisión Municipal Pentiulíente, en sesión 

de 1 de febrero último, con sanción del Ayinitamiento Pleno en la 
de 22 del mismo mes, acordó amincinr concurso público para con­
tratar las obras de construcción de ¡a denominada gruesa estruc­
tura del edificio municipal destinado a Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Hospital, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 8,776,378,43 pesetas,

E) plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en eí Negociado de Subastas de la Secretaria y 
en ¡as Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de !a 
dase 6,“ , en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Mimidpal la cantidad 
de 97.763,78 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán efe manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones miriimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumpiimienio déla 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ¡os cuales 
pasarán, eu unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, 
en concepta de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 193 527,56 pesetas, que 
le será devaeltá a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de marzo de 1945.—E! Secretario, M . Buhoejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 21 de diciembre último, con sanción del Ayunta­
miento Peno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de prolongación de la alcantarilla de la 
calle de Alarcón, para unirla con las de las calles de Antonio 
.Maura y Felipe IV, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupues­
to de contrata de 58.081,92 pesetas.

Los licitadores. que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastnnteado 
por alguno de. loa señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza piovisiontii la cantidí-.d de 1.161,64 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio immicipa) establecido, y el rematante, 
la definitiva de 2,3J3,28 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédu­
las del Banco de Crédito Local.
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La subasta se verificará el día 20 de abril de 1945, a laa 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de I9 i l ,  y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días 
hábiles, desde el aigtiietite al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Bolelin Ojicuil dé la  provincia, Inista el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de lu tarde

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Sub stas), durante las lloras de diez a una, todos los 
días no feriado,“! que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ia ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, 
previa su detracción del concepto ‘¿.° del citado presupuesto.

Aituiiciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su i’onocimieiito.
Madrid, 14 de marzo de 1945.—El Secretario, M. Bhrdejo. Sa­

ludo a Eratico ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estadu de !a dase 6.‘ , y ai 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; -Proposícirin para 
optara la subasta de las obras de pri>luii^;acióii de la alcantarilla de 
la calle de Alarcún, para unirla con las de las calles de Antonio Maura 
y Felipe IV.,)

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de prolongación de 
la alcantarilla de la calle de Alarcón, para unirla con ias de las 
calles de Antonio Maura y Felipe IV, anunciada en el Boleíin 
Oficial de ia provincia del día ... de ... de 1945, conforme en un 
todo con ¡as mism-is, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (.Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja de... tanto por 100 —en 
letra—en los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la De­
legación Provincial de Trabajo.

M adrid ,... de ... de 1945.
(Firma del proporiente.)

admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verilicará el día 21 de abril de 1945, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las fortiia- 
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Cliauiberí y Btieuauista, en ios días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial&e. la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de ia tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes reiatívos a 
esta subasta se bailarán de maidfiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las huras de diez a mía, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate,

E li los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de tioviein- 
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! concepì o 37 d . I presupuesto extraordinario de 1941, 
incrementado para ta l fin detrayendo la cantidad referida del 
concepto 12 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2fí del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra ia misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 14 de  marzo de 1945.— E l Secretario, M . B e r d e jo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel tlmbrndQ det Estada de la clase 6.', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: 'Proposición para 
optar a la subasta de las obras de instalación de veinte fuentes para 
niños en e i Parque de Madrid.,)

D, que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de instalación de 
veinte faentes para niños en el Parque de Madrid, anunciada en 
el Bolelin Oficial de la provincia del día ... de ... de 1945, confor­
me en mi todo con las inisinas, se compromete a tomar a sii cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja de... tanto por 
ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remnneradones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lioras extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945,
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 21 de diciembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de .30 del mismo mes, anunciar subast i pública 
para contratar las obras de instalación de veinte fuentes para 
niños en el Parque de Madrid, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones y cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por el 
presupuesto de contrata de 32.717,73 pesetas.

Los licitiidores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 654,.35 pese­
tas en ta Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio itmiiidpal establecido, y el remataaie, la 
definitiva de 1.308,70 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificaci(3n correspondiente, siendo

Si íi

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acorda­
do, en sesión de 21 de diciembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 30 de! mismo mes, anunciar subasta 
pública para contratar los obras de construcción de tres evacua­
torios eti el Parque de Madrid, con sujeción a los pliegos de con­
diciones y cuadro de precios tipo* redactados al efecto, y por e] 
presupuesto de contrata de 339 152,69 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional lu cantidad de 6,783,05 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 13,566,10 pesetas, que le será devuelta a la termi-
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nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia ‘23 de abril de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vilta, 4 (salón 
de Subastas), ba¡o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de '¿ de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
cali! a de los distritos de! Congreso y tiospital, en ios dias tiá- 
hiles, desde el sigüiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado liasta el anterior al en que bn de 
verificarse, durante las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se Ijallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eu la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante la detracción de la cantidad precisa del concepto 12 del 
misino presupnésto.

- Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece ei articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai publico para sn conocimiento,
Madrid, 14 de marzo de 1945,—Ei Secretorio, M, B erdejo, Se- 

ludó a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN

fqiie deberá extenderse en papel timbradu del Estado de la clase 6 ", y al pre- 
aentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de tres evacuatorios en el Par 
que de Madrid.*)

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
tres evacuatorios en el Parque de Madrid, anunciada en el Bole­
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en 
los dias ... y ... de ... de 1945, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a lomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por ios pre­
cios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento —en letra— en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minímas 
que han de percibir loa obreras de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a loa tipos fijados por la Delegación 
Provincial deTrabajo,

Madtid, ... de ... de 1943.
(Eirma de! proponente.)

H< :|i

cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 63.839,38 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación dei contrato, previa la certificación correspondiente,siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local

La subasta se verificará el día '24 de abril de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vida, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 19'24, y hs proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los dias há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las lloras de diez de !a mañann a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y deaiás aniecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante ias horas de diez a ana, todos los 
dias no feriados que medien basta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo a! concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941, 
previa su detracción del concepto 16 del mismo presupuesto. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1945.—El Secretario, M. B ehdejo, Sa­

lado a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6 y al 

presentarse llevar eacrito en el sobre lo siguiente: .Proposición para 
optar a Is subasta de las obras de pavimentación de diversas calles del 
cementerio de Nuestra señora de la Almudena.. )

D. .. , qtie vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
publica licitación para contratar las obras de pavimentación de 
diversas calles del cementerio de Nuestra Señora de la Almude­
na, anunciada en el Boletín Oficial dei Estado y en el Boletín Ofi­
cial de la provincia en los días ... y ... de ... de 1945, conforme 
en un todo etm las mismas, se compromete a tomar a sn cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja de.,, tanto por 
ciento —en letra— en ios precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cad i oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisiiín Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 21 de diciembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 30 del mismo mes. anunciar subasta pú­
blica para contratar las obras de pavimentación de diversas calles 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con stiiedón a 
los pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos redactados 
III efecto, y por el presupuesto de con trata de 1.961,312,51 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse ¡lor sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistorinles, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 34.419,69 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Mimi-

í; *

La excelentísinia Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de '22 de febrero último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle del Doctor Gástelo, entre las de Máiqiiez y Doc­
tor Esqiierdo, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 33.191,61 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fiwnza provisional la canfid d de 663,8.3 pe-
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setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, ncoiiipaiianrio a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arWtriü nmnicipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 1.327,66 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondienle, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará e! día 25 de abril de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor rUcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades estatilecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de-Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y del Hospicio, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante !an horas de diez de la mafiatia a una 
de la tarde. ■

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a mía, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con loa obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de I93¡,

El.importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai capitulo 11, artículo 4.“ , concepto 7.“ , del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma .redamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, ¡6 de marzo de 1945.—El Secretario, M. B eroejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(ijue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para 
optara la subasta de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle del Doctor Gástelo, entre ¡as de .Vláiqiiez y Doctor Es- 
querdo.O

D que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle del Doctor Gástelo, entre 
las de Máiqiiez y Doctor Esqiierdo, amindada en el Bolelin Ofi­
cial de lu provincia del día ... de ... de lü45, conforme en mi todo 
con las mismas, se compromete a tomar a sn cargo dichas obras, 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por 1(13 precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—en 
letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por Moras extraor­
dinarias no senil inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

M adrid ,... d e ... de 1945.
(Firma del proponent'e.)

^ A- ^
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 1 de febrero último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 22 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el arrien­
do d fl arbitrio, con fin no fiscal, sobre tenencia de perros por 
piszo máximo de cinco años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en hi Sectefaria det excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la

tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo lazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antea mencionados no Inibrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desecliadas ciiaiitus en este 
ca.so se preseiilen.

Lo que se ammeia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de marzo de 1945,— El Secretario, M. B eiíubjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

S O R T E O

E m p ré s tito  de la V illa  de M a d rid  de 1914

Resultado del sorteo número 62 celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 542 obligaciones de dicho Empréstito:

N iiinero de Numeración N iin iern  delas bo las que de Jos títu los que las bolas qiie
representan ■ deben re prese iila iilas series ser am ortizados las series ser am ortizados

28 271 a 80 2 ,4 0 3
1

24 .021  a .30
20 ! 2 .0 Q I 10 2 .4 2 2 24 .211 20
327 3 .2 6 ! 70 2 .5 0 4 25.0.31 40
329 3 .2 81 9 0 2 .5 1 6 25.151 60
378 .3,751 60 2 .5 5 5 2 5 .5 4 ! 50
806 8.051 60 2 ,5 7 5 1 25 .741 50
926 9 .2 51 60 2 .6 1 4 26 .131 4ü
990 9 .8 91 9U0 2 .6 91  . 26 .901 10
994 9 .9 31 40 2 .8 1 7 28.161 70

1 072 10.711 20 3 045 30.441 50
1 .1 1 9 I I . I 8 I 90 3 .0 8 2 30 .811 20
1 .1 9 0 11.891 900 3 .1 5 3 31 .521 30
1 .31 8 13 .151- 60 3 .4 5 2 34.511 20
1 .3 5 9 (J ítie 3 ,4 7 2 34.711 20

ituompitll.) 13 .588 y 89 3 .6 0 6 .36 .05! 60
1 .4 2 2 14.211 a 20 3.771 37 .701 10
1 ,4 3 f 14.361 70 3 .9 4 7 .39.461 70
1 556 15.551 60 3 .9 3 4 39 .531 40
1 -597 15.961 70 4 .1 4 4 41 .431 40
1 .6 2 ! 16.201 10 4 .4 8 1 44 ,831 40
I . r 9 6 17.951 60 4 .5 2 6 45-251 60
1.S71 18.701 10 4 .5 4 8 45 .471 80
2 .0 9 8 2 0 .971 80 4 .5 7 3 45 .721 30
2 .1 7 5 2 1 .7 4 ) 50 4 .6 0 9 4 6 .081 90
2 .1 9 7 21 .961 70 4 .6 1 0 46 .091 100
2 .2 8 2 22 .811 20 4 .7 31 47 .301 10
2 .2 8 4 22 .831 40 4 .8 6 5 4 8 .6 4 ) 50
2 .3 51 23 .501 10 4 ,9 9 8 49 .971 SO

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, los dias 
no feriados, de once a una de la mañana, a partir del día 1 de 
abril próximo, debiendo hacer constar qíie sufrirán un descuento, 
por timbre de negociación, de un 2.03 por 1,000.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 15 de marzo de 1945.— El Secretario. M. B ehdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

# * *
A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Ensanche de esta 
Secretaria, por plazo de-quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficialáe ¡a pro­
vincia, ei expediente donde consta el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 8 del acínai, en virtud del cual se incre­
menta en la cantidad de 384.736,58 pesetas el concepto 6.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, mediante la de­
tracción de dicha suma del concepto 2." del mismo presupuesto.
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con destino a ia obra de alcantarillado en la terminación de las 
calles de la Princesa y líomero Robledo.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1.3 de marzo de 1915.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

En coiiipliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Porres 
González proyecta instalar un electromotor de explosión (gasó- 
geiio) lie 30 kilovatios en In casa número .37 de la avenida de José 
Antonio.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expomtiái! por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odm días, a contar desde el de 11 fecha de piibiíca- 
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1945.—E l Secretario, M. B er d ejo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En ciinipÜmiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que la Compañía Ci­
nemas (S. A.) proyecta instalar im grupo electrógeno por gaso­
lina, de 36 caballos de fuerza, en la casa número 13 de la calle de 
Carretas, -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presenta nmmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1945.-E l Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al [ úblico qtieD. Manuel Abeno­
ja Romero proyecta inslalar una c.ifetera exprés en 'a casa nú­
mero 25 de la calle de Ayala,

Las personas qne se conaidereti'i'eriudicadas por diclia Instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, dursnie 
el término de odio días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente nmincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1945.-El Secretario, M. B e r d e jo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cuiiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D, Julián Martí­
nez Suárez proyecta establecer talleres de hojalatero con gene­
rador de acetileno e instalar seis electromotores con fuerza total 
de 6,89 caballos en la casa número 21 de la calle de Palafox,

La* personas qiíe .se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presíden- 
cifi, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1945 -E l Secretario, M. BeHoejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . - .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ......................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
ñnes de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.


